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Artículo 33. Encargos de entidades 
pertenecientes al sector público que no tengan 
la consideración de poder adjudicador a medios 
propios personificados. 

2. Tendrán la consideración de medio propio 
personificado respecto de una entidad 
perteneciente al sector público que no tenga la 
consideración de poder adjudicador, aquellas 
personas jurídicas, de derecho público o de 
derecho privado, que cumplan todos y cada uno 
de los requisitos siguientes: 

a) Que el ente que hace el encargo ostente 
control, directo o indirecto, en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, sobre el ente 
destinatario del mismo. 

(…) 

3. El apartado 2 del presente artículo también se 
aplicará en los casos en que una persona jurídica 
del sector público estatal realice un encargo a 
otra persona jurídica del sector público estatal, 
siempre que una de ellas, ya sea la que realiza el 
encargo o la que lo recibe, ejerza el control de la 
otra o participe directa o indirectamente en su 
capital social. 

 

Artículo 33. Encargos de entidades 
pertenecientes al sector público que no tengan 
la consideración de poder adjudicador a medios 
propios personificados. 

2. Tendrán la consideración de medio propio 
personificado respecto de una entidad 
perteneciente al Sector Público que no tenga la 
consideración de poder adjudicador, aquellas 
personas jurídicas, de derecho público o de 
derecho privado, que cumplan todos y cada uno 
de los requisitos siguientes: 

a) Que el ente que hace el encargo ostente 
control, directo o indirecto, en el sentido del 
artículo 32.2.a), primer y segundo párrafos de 
esta Ley, sobre el ente destinatario del mismo. 

(…) 

3. El apartado 2 del presente artículo también se 
aplicará en los casos en que una entidad del 
Sector Público estatal realice un encargo a otra 
del mismo sector, siempre que la entidad que 
realiza el encargo y la que lo reciba estén 
controladas, directa o indirectamente, por la 
misma entidad de dicho sector y, además, la 
totalidad del capital social o patrimonio de la 
entidad destinataria del encargo sea de 
titularidad pública. En este supuesto, el requisito 
del apartado 2.c) anterior, cuya acreditación 
deberá reflejarse en la forma dispuesta en él, se 
entenderá cumplido por referencia al conjunto 
de actividades que se hagan en el ejercicio de los 
cometidos que le hayan sido confiados por la 
entidad que realiza el encargo, por la entidad 
que controla directa o indirectamente tanto a la 
entidad que realiza el encargo como a la que lo 
recibe, así como por cualquier otra entidad 
también controlada directa o indirectamente por 
la anterior. En estos casos, la compensación a 
percibir por la entidad que reciba el encargo 
deberá ser aprobada por la entidad pública que 
controla a la entidad que realiza el encargo y a la 
que lo recibe, debiendo adecuarse dicha 
compensación y las demás condiciones del 
encargo a las generales del mercado de forma 
que no se distorsione la libre competencia. 

La posibilidad que establece el párrafo anterior 
también podrá ser utilizada por las Comunidades 
Autónomas y Ciudades Autónomas dentro de 
cada uno sus respectivos sectores públicos. 

 

 


